PROYECTO DE LEY NÚMERO ____   DE 2009
“Por medio de la cual se modifica el artículo 72 de la Ley 975 de 2005” 
 


EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA: 
 


ARTÍCULO 1o. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 975 de 2005, el cual quedará así: 

“Artículo 72. Vigencia y derogatorias. El procedimiento y los beneficios consagrados en la Ley 975 de 2005, se aplicará unicamente a hechos delictivos ocurridos con anterioridad a la fecha de la desmovilización del respectivo miembro del grupo armado organizado.  

La presente ley deroga todas las disposiciones que le resulten contrarias". 
 

FABIO VALENCIA COSSIO
Ministro del Interior y de Justicia
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO ____   DE 2009
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO  72 DE LA LEY 975 DE 2005”
Honorables Congresistas, 

 Antecedentes 

El 15 de junio de 2004, el Gobierno Nacional se formalizó la iniciación de un proceso de paz con las Autodefensas Unidas de Colombia, por medio de las resoluciones 091 y 092 de 2004 de la Presidencia de la República. Estas resoluciones estaban firmadas por el Presidente y por los Ministros de Defensa y del Interior y de Justicia, y mediante ellas se declaró la iniciación del proceso de paz y se creó la zona de ubicación temporal para los miembros de las AUC que quisieran desmovilizarse, en el Municipio de Tierralta (Departamento de Córdoba). Se trató de la protocolización del inicio del proceso, puesto que los diálogos con las AUC habían comenzado tiempo atrás. En diciembre de 2002, el Gobierno creó una Comisión Exploratoria para el proceso de paz con las AUC, cuya función fue formular recomendaciones al Gobierno para la efectiva desmovilización y reincorporación a la vida civil de los grupos de autodefensa. 

La Comisión Exploratoria finalizó su tarea y promovió con sus recomendaciones la firma del Acuerdo de Santa Fe de Ralito en julio de 2003. El acuerdo, suscrito por el Gobierno y por la Autodefensas expresaba un compromiso conjunto por la paz nacional, y en virtud de él, las autodefensas se comprometían a desmovilizarse integramente antes de diciembre de 2005, además que declaraban un cese total del fuego; y el Gobierno se comprometía a crear unas zonas de ubicación temporal para las autodefensas, con prerrogativas de inmunidad temporal, para poder dar inicio a las negociaciones una vez culminada la fase exploratoria de los diálogos.  

Los diálogos comenzaron y durante la primera sesión de negociaciones entre el Gobierno y las AUC en Santa Fe de Ralito, las partes acordaron que las autodefensas serían escuchadas y acompañadas en el proceso por el Congreso de la República. Se acordó una visita especial de algunos representantes de las autodefensas para asistir a una audiencia en el Congreso y se planteó la creación de una comisión de acompañamiento integrada por congresistas para que viajara a Ralito y verificara el avance de las negociaciones. Asistieron al Congreso los jefes de las autodefensas Salvatore Mancuso en calidad de Jefe del Estado Mayor de las AUC e Iván Roberto Duque Gaviria, alias, Ernesto Baez como Director Político del Estado Mayor. 

Durante la sesión del Congreso las víctimas se hicieron presentes y manifestaron su inconformidad con los términos en los cuales se planteaba el proceso de paz, por cuanto consideraban que este no garantizaba la verdad, la justicia y la reparación. De igual forma la Comunidad Internacional sentó su voz de protesta ante el proceso y la intervención de los representantes de las AUC en el Congreso. Sin embargo el Gobierno Nacional, por medio del Comisionado de Paz, explicó que el proceso era exitoso porque el cese de hostilidades se estaba cumpliendo lo cual se reflejaba en la reducción de la cifras de violencia, crímenes atroces y masacres.  

A partir de las dificultades, diferentes sectores de la opinión nacional comenzaron a evidenciar la necesidad de contar con un marco jurídico que respaldara el proceso de desmovilización y reincorporación a la vida civil. Entre esas voces están la del obispo de Montería, el Gobierno de los Estados Unidos, la OEA a través de Roberto Caramagna, ante esta necesidad una comisión de 27 Senadores y Representates a la Cámara asistió a Santa fe de Ralito. 

La Ley 975 de 2005, es el resultado de un debate complejo al interior del Congreso de la República, la cual fue compuesta por nueve iniciativas diferentes provenientes de todos los sectores. 

Expedición de la Ley 975 de 2005: ley de Justicia y Paz 

El 25 de julio del año 2005 se promulgó la Ley 975 de 2005, por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios. 

El objeto de dicha Ley es, tal como lo hace explícito el artículo 1 de la misma, facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley, garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. 

En ese sentido, regula lo concerniente a la investigación, procesamiento,  sanción y beneficios judiciales de las personas vinculadas a grupos armados organizados al margen de la ley, como autores o partícipes de hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a esos grupos, que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente a la reconciliación nacional. 

El actual artículo 72 de la Ley 975 de 2005 reza que dicha ley se aplicará únicamente a hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia y rige a partir de la fecha de su promulgación. El proyecto de ley que se pone a consideración persigue ampliar la vigencia de la ley y cobijar los hechos de personas y grupos desmovilizados después de la promulgación de la misma (25 de julio de 2005). 

 En ese orden de ideas, el proyecto de modificación dispone que el procedimiento y beneficios consagrados en la ley 975 de 2005 se aplicará únicamente a hechos delictivos ocurridos con anterioridad a la fecha de desmovilización del respectivo miembro del grupo armado organizado al margen de la ley. 

La ley de Justicia y Paz constituye un marco legal destinado a regular procesos judiciales: Establece las reglas de un proceso judicial para los desmovilizados o personas con intención de desmovilizarse, de carácter mixto.  Establece unas definiciones, principios y reglas generales para la reparación de las víctimas.  Dispone unos requisitos para los casos de desmovilización individual y para los casos de desmovilización colectiva.  Crea una Unidad Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz para la investigación y asigna al Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala de Justicia y Paz del Juzgamiento y establece una pena alternativa que va de los cinco a los ocho años de prisión. 

Sobre dicho instrumento legal la Corte Constitucional ha dicho que los procesos de paz, sea de diálogo o de desmovilización, incluyen formas de reincorporación a la vida civil, para lo cual las leyes 782 de 2002 y/o 975 de 2005, prevén instrumentos judiciales  específicos tendientes a reconocer beneficios jurídicos relacionados con esas situaciones.  En la misma oportunidad expresó que se trata de mecanismos excepcionales, propios de modelos de justicia de transición que los derechos de las víctimas a que las violaciones de derechos sean investigadas, enjuiciadas y castigadas por el Estado, y a que se logre una efectiva reparación. 

La misma corporación ha expresado, con mucho acierto en nuestro sentir, que tales disposiciones superan la hermenéutica convencional y se inscriben en una nueva noción de justicia en el contexto de la comunidad internacional, que atiende a la necesidad de alcanzar la efectividad del derecho a la paz en aquellas sociedades en situación de conflicto, pero que a la vez pretende responder, aún en estas circunstancias, al imperativo de enjuiciar y reparar las graves violaciones a los derechos humanos y del derecho internacional humanitario y lograr el esclarecimiento de la verdad al respecto, nuevo concepto de justicia que opera dentro del tránsito de un período de violencia a otro de consolidación de la paz y de vigencia del Estado de Derecho, o de autoritarismo a otro de respecto al pluralismo democrático. 

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia ha tenido la oportunidad de señalar que el valor justicia y los principios de igualdad y proporcionalidad, en orden a juzgar la constitucionalidad de una norma (y otros principios y otras normas se dirá ahora), no pueden estudiarse tal como si se tratara de una ley ordinaria, sino tomando en cuenta las singularidades de la que ahora se analiza, expedida con la finalidad de resolver la tensión que en este caso surge entre los conceptos de paz y justicia, que son también fundamentos del Estado, y de los compromisos internacionales adquiridos por Colombia. 

La concepción político-jurídica global e integral de la Ley es incompatible con un límite temporal de aplicación teniendo en cuenta que aún subsisten grupos armados organizados al margen de la ley que no ha demostrado una voluntad colectiva de desarme y desmovilización pero si ha presentado desmovilizaciones individuales de integrantes de base con importante información para contribuir a su desmantelamiento o de mandos medios cuya deserción ha minado la moral del grupo y ha contribuido de forma esencial a la prevención de importantes atentados contra bienes y personas. 

La política de Desarme, Desmovilización y Reintegración, impulsada por el actual Gobierno Nacional, ha arrojado resultados trascendentales en materia de preservación del orden público y garantía de una convivencia pacífica en el territorio nacional:  Desde el año 2003 y hasta la fecha, se han  extraído de la guerra 5231 armas individuales  (pistola, revólveres, carabinas, fusiles y ametralladoras de diverso calibre y marca); 9364 granadas; 110396 kilos de explosivos, se han judicializado 522 mandos medios y 4105 combatientes rasos; 4129 minas antipersonales se han barrido de nuestros campos; se han rescatado secuestrados, evitando ataques a poblaciones indefensas, previniendo numerosos ataques terroristas y se han encontrado fosas comunes. 

De otra parte, el límite temporal dispuesto inicialmente en la ley pone un obstáculo a la materialización de un valor fundamental de nuestra sociedad, prioridad de este Gobierno y finalidad mediata de la Ley 975 de 2005, cual es el de la realización de la paz. La paz ocupa un lugar de privilegio en el orden de valores protegidos por la Constitución Política, ya desde el mismo preámbulo, al lado de valores tales como la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento y la libertad, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que pretende garantizar un orden políticos, económico y social justo. 

Por otro lado, tampoco sería posible la realización material y real de tres principios explicitados por la ley como sus principios vertebrales, cuales son los del derecho a la justicia, derecho a la verdad y derecho  a la reparación si se imponen límites temporales a la aplicación de la ley. 

El principio del derecho a la justicia es definido, en el marco de la ley, como el deber que tiene el Estado de realizar una investigación efectiva, que conduzca a la identificación, captura y sanción de las personas responsables por delitos cometidos por miembros de los grupos armados organizados al margen de la Ley, asegurar a las víctimas el acceso a recursos eficaces que reparen el daño infligido y tomar todas las medidas conducentes a evitar la repetición de tales violaciones. 

Si aún existe un grupo armado con capacidad de perturbar el orden público y de generar violaciones a los derechos de los colombianos, los ciudadanos víctimas de hechos posteriores al 25 de julio de 2005 no podrían ver materializado su derecho a la justicia a través del acceso a recursos eficaces que reparen el daño y a la aplicación de medidas conducentes a evitar la repetición de las violaciones en el marco de una ley que cuenta con mayores y mejores instrumentos que la justicia ordinaria. 

Según el principio del derecho a la verdad, esbozado en la ley, la sociedad, y en especial las víctimas, tienen el derecho inalienable, pleno y efectivo de conocer la verdad sobre los delitos cometidos por grupos armados organizados al margen de la Ley y sobre el paradero de las víctimas de secuestro y desaparición forzada.  Este principio puede alcanzar una materialización más plena a través de las herramientas previstas para ello en el marco de la Ley de Justicia y Paz que en el marco de la jurisdicción ordinaria. 

De acuerdo al principio de reparación, el derecho de las víctimas a la reparación comprende las acciones que propendan por la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y las garantías de no repetición.  Por su propia especificidad y desarrollo, este principio está mejor garantizado en el marco de la ley 975 de 2005 que en el marco general de las leyes que desarrollan las políticas de desarmen, desmovilización y reintegración. 

El derecho a la igualdad, también es un principio que se ve seriamente conculcado con la limitación temporal que impone actualmente la Ley de Justicia y Paz.  De acuerdo a la Constitución Política, todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica  (inc. 1 art. 13 C.P.). 

La Constitución Política impone al Estado Colombiano el deber de promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y el deber de adoptar las medidas a favor de grupos discriminados o marginados  (inc. 2 art. 13 C.P.). 

En términos constitucionales, la diferenciación impuesta por el límite temporal de la ley sería lo que se conoce como “diferenciación irrelevante”, es decir, aquella diferenciación no justificada o fundamentada en necesidades de igualación real o de equidad y por lo tanto, se convierte en una diferenciación que implica un trato discriminatorio:  “Según la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, toda desigualdad no constituye necesariamente una discriminación; la igualdad sólo se viola si la desigualdad está desprovista de una justificación objetiva y razonable, y la existencia de dicha justificación. Debe apreciarse según la finalidad y los efectos de la medida considerada, debiendo darse una relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y  la finalidad perseguida”.  (Corte Constitucional. Sentencia T-422 de 1992. MP. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz) 

Por otro lado, la confirmación de la vocación de largo aliento de la ley es verificada en numerosos pasajes de la exposición de motivos de la misma, documento que en su momento expresó literalmente que  “ El proyecto que se somete a consideración del Congreso de la República pretende establecer un marco jurídico seguro, sostenible y justo que garantice la desmovilización de los grupos armados al margen de la ley que tengan verdadera voluntad de paz.  Para ello se ha diseñado un proyecto integral de poco más de 80 artículos distribuidos en cinco capítulos cuyo contenido se explica en la parte que sigue de la presente exposición.  11. El capítulo I, contiene las disposiciones generales, principios y definiciones que deberán orientar la discusión del proyecto y posterior interpretación y aplicación de la ley.  Tales definiciones y principios buscan incorporar al derecho interno las normas y principios universales sobre amnistías e indultos y sobre derechos de las víctimas de violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos.  En primer lugar, el artículo 1º del proyecto señala que el objetivo prioritario del mismo es la definición de un marco jurídico claro que regule la investigación, juzgamiento, sanción y beneficios de los miembros de grupos armados ilegales que tengan voluntad de paz.  Adicionalmente, el artículo 2º indica que dicho marco debe tender a la satisfacción de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas de quienes resultarán beneficiados. (…) Viernes 4 de febrero de 2005 GACETA DEL CONGRESO 27”. 

La exposición de motivos de la ley, también preveía como finalidad un solo programa integral de desmovilización y reinserción que materializará los principios de reparación, garantía de no repetición y proporcionalidad, cuestión incompatible con una limitación en el tiempo para la aplicación de los beneficios: Ámbito de aplicación: Diseño de un programa integral que vincule a todos los combatientes y no sólo a sus jefes o líderes.  El presente proyecto propone la creación de un procedimiento integral que regule la reincorporación de todos los combatientes y no sólo de quienes el movimiento identifique como sus líderes.  En efecto, el proyecto ha sido diseñado para regular la reincorporación integral a la vida civil de los miembros de grupos armados que tienen una genuina y decidida voluntad de paz.  Para ellos crea un único programa de reincorporación que, si bien concede importantes y generosos beneficios, también obliga a todos los combatientes a participar en procesos sistemáticos y articulados de reconstrucción de la verdad y reconciliación nacional.  Así, de lo que se trata es de crear un solo y único programa que tienda a la satisfacción armónica de los distintos bienes que se encuentran en conflicto en procesos de justicia transicional, y que permita tener mayor seguridad sobre el proceso de selección de quienes deben ser judicializados, y quines habrán de recibir mayores beneficios jurídicos.  En efecto, con la firme voluntad de lograr la paz, el proyecto pretende conferir importantes y generosos beneficios a todos los combatientes.  Sin embargo, al mismo tiempo, para satisfacer el derecho a la verdad, esclarecer lo ocurrido y obtener valiosa información que permita diseñar y aplicar medidas de no-repetición, el proyecto exige a todos los beneficiarios que realicen una confesión integral y veráz de los hechos cometidos.  Adicionalmente, para promover la reparación, se les exige a todos los combatientes que reconozcan la responsabilidad de los hechos y pidan perdón a las víctimas y que participen en los procesos de reparación necesarios para una verdadera reconciliación.  Finalmente, en aplicación del principio de proporcionalidad, se regula de manera distinta el tratamiento para quienes han ordenado o cometido directamente crímenes atroces respecto de quienes hacían parta del movimiento pero no ven comprometida su responsabilidad en tales hechos  (Página 16.  Viernes 4 de febr
ero de 2005.  GACETA DEL CONGRESO 27). 

La Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Magistrado Ponente doctor Alfredo Gómez Quintero, de fecha 24 de febrero de 2009.
La sentencia plantea como problema jurídico la procedencia de las imputaciones en el marco de la alternatividad penal cuando se refieren a hechos ocurridos con posterioridad a la expedición de la Ley 975 de 2005. Explica que el artículo 72 de la Ley 975 de 2005 consagró el tema de la vigencia y derogatorias, señalando textualmente lo siguiente: 

“La presente ley deroga todas las disposiciones que le resulten contrarias. Se aplicará únicamente a hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia y rige a partir de la fecha de su promulgación”. 

Para dar una respuesta al problema jurídico planteado y a los intervinientes que argumentan en favor de inaplicar el artículo 72 de la ley 975, la Corte resuelve que la norma cuestionada referida de manera especial a la vigencia y derogatorias es una disposición que hace parte del ordenamiento legal vigente, en concreto de la Ley 975 de 2005 -Ley de Justicia y Paz-.
Que dicha disposición no puede considerarse prorrogada por la Ley 1106 de 2006 cuando  prorrogó la vigencia de la ley 418 de 1999, a su vez prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002, introdujo modificaciones a los artículos 2, 10, 11, 25, 62, 72 de la ley 975 de 2005.   

Ahora bien, sobre la base de esa complementariedad de las leyes no puede sostenerse que los diálogos y acuerdos entre las partes en conflicto o la desmovilización, aisladamente considerados, garantizan o constituyen elemento primordial de acceso a los beneficios de pena alternativa, indulto, cesación de procedimiento,  preclusión de la investigación, resolución inhibitoria, o suspensión condicional de la pena,  porque tanto la Ley 782 de 2002 como la Ley 975 de 2005 consagraron procedimientos y condiciones administrativas y judiciales que deben agotarse con absoluto rigor para el otorgamiento de los beneficios jurídicos que contemplan.  

 

Al paso que los acuerdos humanitarios en general y en particular los autorizados en el Capítulo XI de la Ley de Justicia y Paz, si bien pueden conducir a un mecanismo alternativo de sanción penal, es de su esencia que responden a un proceso de diálogo y encuentro entre las partes en conflicto; desde esa óptica el acuerdo humanitario es un concepto más amplio que el simple intercambio humanitario o canje con el que suele confundirse. Exige el acuerdo humanitario un encuentro entre el Gobierno y los representantes del grupo armado ilegal con intermediación o no de veeduría internacional; para materializar el encuentro se requiere de un lugar especial concertado previamente donde las partes estén desarmadas y por regla general con la garantía de organismos internacionales. La finalidad primordial del acuerdo humanitario, conforme a la experiencia histórica universal, ha sido por ejemplo -y respetando el umbral de protección- buscar una solución consensuada a la injusta privación de la libertad de los civiles, desmontar el secuestro como arma del conflicto; sacar a los menores de las filas, evitar la ejecución de actos de genocidio, terrorismo y barbarie o la utilización de armas no convencionales, con lo que se busca humanizar el conflicto. El acuerdo humanitario permite el planteamiento de diversos temas que eventualmente pueden  conducir a la firma de un acuerdo de paz que es otro concepto diferente y pone fin al conflicto. 

Y concluye que por tales razones que el artículo 72 de la ley 975 de 2005 se encuentra vigente y solo podrán someterse a sus prescripciones aquellos desmovilizados hayan cometido hechos delictivos con anterioridad que los hayan hecho antes del 25 de julio de 2005, dejando de lado a los 28 grupos de autodefensas que se han desmovilizado con posterioridad a dicha fecha. Para el Gobierno Nacional la búsqueda de la Paz como valor superior del ordenamiento jurídico y de la vida en sociedad es indispensable contar con las previsiones establecidas en la Ley de Justicia y Paz para lograr el cometido de verdad, justicia y reparación. 

Por las anteriores razones se presenta el presente proyecto de ley al Honorable Congreso de la República. 

De los Honorables Congresistas, 
 

